
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18. Piso 2 

 
Popayán, 22 de marzo de 2022 

AUTO No. 181 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00245-00 

M. CONTROL:     EJECUTIVO 

ACTOR: NUBIA MERCEDES SANTANDER DE SAMBONY 

DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
En orden a proveer sobre el escrito de excepciones radicado por el extremo ejecutado; SE CONSIDERA: 

 

Conforme el numeral 1º del artículo 442 del Código General del Proceso, la oportunidad en que el 
extremo demandado en los juicios de ejecución, puede controvertir la existencia de la obligación objeto 

de cobro, mediante la proposición de excepciones, se reduce a los 10 días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo, los cuales, para las notificaciones realizadas en vigencia de la Ley 20801, corren 

a partir de los 2 días siguientes a la realización del acto de notificación de la providencia. 

 
En el sub lite, la notificación del mandamiento ejecutivo aconteció por conducta concluyente, bajo el 

supuesto de haberse constituido mandato judicial para el apoderamiento en el proceso de la referencia; 
ello, en los términos advertidos en el Auto No. 1006 del 24 de noviembre de 2021. Con la radicación 

del poder especial, la Entidad radicó escrito de oposición con la indicación de postulación de excepciones. 
 

Por lo expuesto, en aplicación del numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso; SE 

DISPONE: 
 

Primero: Correr traslado al ejecutante, por el término de diez (10) días, de las excepciones 
propuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, para que 

se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Segundo: Advertir a los sujetos procesales, en el siguiente enlace podrán consultar el expediente 

virtual: 19001333300320190024500  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ 

Juez 

 
 
 

                                                 
1 Artículo 48 de la Ley 2080, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437.  

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 

DE HOY 23-03-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18. Piso 2 

 

 
 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

 
AUTO No. 182 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00152-00 

M. CONTROL:     EJECUTIVO 

ACTOR: JUANA LUCIA SOTELO 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG 

 

En orden a proveer sobre la continuación del trámite en el asunto de la referencia; SE 
CONSIDERA:  
 

Lo primero es advertir, el artículo 4431 del Código General del Proceso prevé para la proposición 
de excepciones de mérito en el juicio de ejecución, que, corresponde convocar a la audiencia 
de que trata el artículo 372; pero, en el evento de convenirse en la necesidad de práctica de 

pruebas, bien de oficio o a instancias de parte, debe efectuarse su decreto, en el auto que fija 
la fecha y hora para ella. 
 

En el sub lite, la notificación del mandamiento ejecutivo aconteció el 24 de noviembre de 
20212; en consecuencia, el término legal se extendió hasta el 13 de diciembre de 2021. 
En mensaje de datos del 30 de noviembre de 20213, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FOMAG radicó escrito de oposición con indicación de postulación de 
excepciones; no solicitó pruebas. 
 
Por lo expuesto, en aplicación del numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso; 

SE DISPONE: 
 
Primero: Decretar a instancias de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG, las siguientes 
pruebas documentales; a saber:  
 

- Oficiar al Departamento del Cauca y la NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG, para que se sirva remitir copia de los registros documentales 

contentivos del cobro administrativo impulsado por la Sra. JUANA LUCIA SOTELO 
identificada con cédula 25310934, para el cumplimiento de la Sentencia No. 171 del 
12 de agosto de 2019, proferida en el proceso 19001-33-33-003-2014-00224-

00 
 
Segundo: Decretar de oficio las siguientes pruebas documentales; a saber:  

 

                                                
1 Artículo 443. Trámite de las excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se 
pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de 

mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, 
cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía. 
Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará 
las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que 
trata el artículo 373. En este evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 
del referido artículo 373. 
3. La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se ordenará el desembargo de los bienes 
perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas y los perjuicios que aquel haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares y 
del proceso. 
4. Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
corresponda. 
5. La sentencia que resuelva las excepciones hace tránsito a cosa juzgada, excepto en el caso del numeral 3 del artículo 304. 
6. Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del ejecutado al valor de los bienes que le hubieren 

sido adjudicados en el proceso de sucesión. 
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- Oficiar a la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG, para que se sirva remitir 
copia de las liquidaciones que hayan servido de base para la programación de pago 
señalada por la Coordinadora de Nómina del Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por valor de $50.461.073, y a realizarse el 04 de marzo de 2022; la cual, 
obra en el pdf. 33CERTIFICADO CC 25310934 res sxm; de igual manera, se deberá 
aportar copia de los comprobantes de transferencias y egresos correspondientes. 

 
- Para la práctica de la prueba, el Secretario ad hoc de la diligencia remitirá el 

correspondiente oficio secretarial, a las direcciones de notificación reportadas por los 

sujetos procesales, para su correspondiente diligenciamiento y trámite.  
 
Segundo: Fijar el día 05 de abril de 2022 a las 02:00 de la tarde, como la fecha y hora 

para realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en 
el asunto de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ 

Juez 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 
DE HOY 23-03-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18. Piso 2 

 

 
 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

 
AUTO No. 193 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00164-00 

M. CONTROL:     EJECUTIVO 

ACTOR: NANCY JOHANA ORTEGA MARTINEZ 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG 

 

En orden a proveer sobre la continuación del trámite en el asunto de la referencia; SE 
CONSIDERA:  
 

Lo primero es advertir, el artículo 4431 del Código General del Proceso prevé para la proposición 
de excepciones de mérito en el juicio de ejecución, que, corresponde convocar a la audiencia 
de que trata el artículo 372; pero, en el evento de convenirse en la necesidad de práctica de 

pruebas, bien de oficio o a instancias de parte, debe efectuarse su decreto, en el auto que fija 
la fecha y hora para ella. 
 
En el sub lite, la notificación del mandamiento ejecutivo aconteció el 24 de noviembre de 20212; en 
consecuencia, el término legal se extendió hasta el 13 de diciembre de 2021. En mensaje de datos 
del 13 de diciembre de 20213, el Departamento del Cauca reportó la expedición de 
pronunciamiento con destino al proceso de la referencia, cuyo pedido principal, estribó en la terminación 
del trámite por pago de la obligación; no solicitó pruebas. 

 
Por lo expuesto, en aplicación del numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso; 

SE DISPONE: 
 
Primero: Decretar a instancias de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG, las siguientes 
pruebas documentales; a saber:  
 

- Oficiar a la Fiduprevisora Dirección de Prestaciones Económicas del FOMAG, para que, 
si existiere, allegue copia del contrato de transacción suscrito con la Sra. NANCY 
JOHANA ORTEGA MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

27.298.853, respecto al cumplimiento de la Sentencia No. 149 del 12 de julio de 
2019, proferida en el proceso 19001-33-33-003-2017-00074-00, y certificación 
de los pagos puestos a disposición. 

 
 Segundo: Decretar de oficio las siguientes pruebas documentales; a saber:  
 

                                                
1 Artículo 443. Trámite de las excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se 
pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de 

mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, 
cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía. 
Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará 
las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que 
trata el artículo 373. En este evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 
del referido artículo 373. 
3. La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se ordenará el desembargo de los bienes 
perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas y los perjuicios que aquel haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares y 
del proceso. 
4. Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
corresponda. 
5. La sentencia que resuelva las excepciones hace tránsito a cosa juzgada, excepto en el caso del numeral 3 del artículo 304. 
6. Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del ejecutado al valor de los bienes que le hubieren 

sido adjudicados en el proceso de sucesión. 
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- Oficiar a la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG, para que se sirva remitir 
copia de las liquidaciones que hayan servido de base para la programación y realización 
de pagos, pertinentes al cumplimiento de la Sentencia No. 149 del 12 de julio de 

2019, proferida en el proceso 19001-33-33-003-2017-00074-00; de igual 
manera, se deberá aportar copia de los comprobantes de transferencias y egresos 
correspondientes. 

 
- Para la práctica de la prueba, el Secretario ad hoc de la diligencia remitirá el 

correspondiente oficio secretarial, a las direcciones de notificación reportadas por los 

sujetos procesales, para su correspondiente diligenciamiento y trámite.  
 
Segundo: Fijar el día 19 de ABRIL de 2022 a las 02:00 de la tarde, como la fecha y hora 

para realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en 
el asunto de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ 

Juez 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 
DE HOY 23-03-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 183 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2021-00047-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: FELICIANO CAICEDO IBARRA 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-SANIDAD MILITAR 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 26 de abril de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 

DE HOY 23-03-2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 184 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00135-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: ANA LUCIA CALVO BONILLA 

DEMANDADO:      DEPARTAMENTO DEL CAUCA-SECRETARIA DE SALUD Y OTRO 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 03 de mayo de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 

DE HOY 23-03-2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 185 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00167-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: REDY FERNANDO HOYOS SUAREZ 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-CREMIL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 10 de mayo de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 

DE HOY 23-03-2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 186 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2021-00043-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: EDWIN YOVANI MUÑOZ CONCHA 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 17 de mayo de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 

DE HOY 23-03-2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 187 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2021-00069-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: DORIS PATRICIA PEREZ JIMENEZ 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE EDUCACION Y OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 24 de mayo de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 

DE HOY 23-03-2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 188 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00263-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: YAMILETH ALEGRIA 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 31 de mayo de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 

DE HOY 23-03-2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 189 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2021-00012-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: MARIA SANDOVAL CARABALI 

DEMANDADO:      NACION-RAMA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 07 de junio de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 22 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 190 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2021-00068-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: CABILDO DE OVEJAS 

DEMANDADO:      RESGUARDO INDIGENA LAGUNA Y OTRO 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 14 de junio de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 191 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2017-00227-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: CARLOS HERNAN MENDEZ POLO 

DEMANDADO:      HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA  Y OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 21 de junio de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de marzo de 2022 

             
AUTO No. 192 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00001-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: ADELAIDA AGREDO ORTEGA 

DEMANDADO:      ESE CENTRO 2 ROSAS Y OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 28 de junio de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 

Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 

Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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